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CRONOLOGÍA REYES CATÓLICOS  



TERRITORIOS CONTROLADOS POR LOS 
REYES CATÓLICOS 





LA UNIÓN DINASTICA DE CASTILLA Y ARAGÓN. 
 

• Isabel y Fernando, ambos de la casa de los Trastámara, se unían en matrimonio en 1469. En 
1474, a la muerte de Enrique IV, Isabel se proclama reina de Castilla. En 1479, Fernando se 
convierte en rey de Aragón. 

 
• Esto provocó la guerra civil (1475-1479) y la intervención de Portugal y Francia. 
• El matrimonio de los RRCC supone una asociación de dos coronas, no una unión de ambas. 
• Cada rey mantiene sus prerrogativas en su respectivo reino, y cada Estado su lengua oficial, 

sus costumbres, instituciones y leyes. 
 

 
 

 
 
 
  
  
 

Corona de Castilla: Isabel I (1469-1504). 
Incluye  el reino de Granada, las recién 
descubiertas Indias, y desde 1512 el reino 
de Navarra. Es el reino más poblado (4 
millones frente a 1 de Aragón) y el más 
desarrollado económicamente con una 
economía basada en el comercio de lana 
con Flandes e Inglaterra a través del eje 
Medina del Campo, Burgos, Bilbao. 

Corona de Aragón: Fernando II (1479-
1516) Incluye los reinos de Cataluña, 
Valencia y Nápoles. Es el reino menos 
desarrollado económicamente, , está 
sumido en una depresión económica; es 
también el menos poblado de los dos 
estados. 
. 



EL FORTALECIMIENTO DE LA MONARQUÍA CON LOS RRCC. 

Monarquía autoritaria: Organización del poder típica del siglo XV y 
XVI. Los reyes aumentaron su autoridad con una serie de reformas: 

 

 

 

 

CAMBIOS ADMINISTRATIVOS 

CAMBIOS EN POLÍTICA EXTERIOR 

CAMBIOS POLÍTICOS 

Creación de Hacienda y creación de burocracia 
(Chancillería, y Consejos Reales) para garantizar 
la recaudación de impuestos. 

Monarquía autoritaria: El Rey concentra el 
poder (Ejecutivo, Legislativo, Judicial). Los 
Consejos son consultivos. 

 Pérdida de importancia de Las Cortes. Solo en 
Aragón y Cataluña se convocan  periódicamente. 

Religión: Utilizada por los reyes como medio de 
propaganda y control. Inquisición.  

 

•Creación de ejércitos permanentes de 
mercenarios: Los Tercios 

Creación de diplomacia de Estado y 
mantenimiento de relaciones  estables con otros 
países.  



DISTRIBUCIÓN 
DEL EJÉRCITO 
EN TERCIOS 



DISTRIBUCIÓN DEL EJÉRCITO EN 
TERCIOS 

• Los tercios, basados en unidades de 3000 infantes armados con picas, 
arcabuces y mosquetes, proporcionarán la supremacía militar en Europa 
durante 200 años. 

  



LA POLÍTICA INTERIOR DE LOS REYES CATÓLICOS 
 



LA POLÍTICA INTERIOR DE LOS RRCC 
LA CONQUISTA DE GRANADA. (1482-1492). 

  
• Terminada la guerra civil, las RRCC se lanzan a la consecución de la Reconquista.  

 
• Desde 1482 se aprovechan de la guerra civil del reino de Granada que enfrenta Al rey Boabdil frente a su 

padre El Zagal, y ocupan territorios alrrededor de la ciudad de Granada. 
 

• Desde 1489 solo quedó Granada, entregada finalmente en 1492.  
 
• Las capitulaciones en la ciudad  de Granadapermitieron a los musulmanes conservar sus propiedades, 

mezquitas y tradiciones,  en el resto del reino se impusieron condiciones de guerra –venta como esclavos de 
sus habitantes, expropiaciones. 
 

 
LA POLÍTICA RELIGIOSA. 

  

Objetivo: unidad religiosa en sus reinos. 
  
 
 
 

 

 

 

 

EL PROBLEMA MORISCO. 1499-1501. 

Desde 1492, los RRCC intentaron convertir a los 
musulmanes al cristianismo. 

En 1499, el levantamiento de las Alpujarras provocó el 
decreto de expulsión de 1501.  

Al contrario que los judíos, la mayor parte de los 
musulmanes se conviertieron al cristianismo:y fueron 
llamados moriscos.  

LA EXPULSIÓN DE  LOS JUDÍOS:. 1492 
 
El 11 de marzo de 1492, los RRCC publican el decreto 
de expulsión, concediendo a los judíos 4 meses para 
bautizarse o abandonar la península. Salieron unos 
200.000 de la península, aunque muchos se bautizaron 



DECRETO DE EXPULSIÓN DE LOS 
JUDÍOS 

Acordamos  mandar salir a todos los judíos de nuestros reinos, que jamás 
vuelvan; (y) mandamos dar esta carta por la cual mandamos. . . que hasta 
el fin del mes de julio que viene salgan todos con sus hijos, de cualquier 
edad que sean, y no osen retornar. . . bajo pena de muerte. y mandamos 
que nadie de nuestros reinos sea osado de recibir, acoger o defender 
pública o secretamente a judío ni judía pasado el término de julio. . . so 
pena de confiscación de todos sus bienes.  

 
Y porque los judíos puedan actuar como más les convenga en este plazo, les 

ponemos bajo nuestra protección, para que puedan vender, enajenar o 
trocar sus bienes. Les autorizamos a sacar sus bienes por tierra y mar, en 
tanto no sea oro ni plata, ni moneda ni las otras cosas vedadas. 

 
Así qué mandamos a nuestros alcaldes, corregidores. . . que cumplan y hagan 

cumplir este nuestro mandamiento. Y porque nadie pueda alegar 
ignorancia mandamos que esta Carta sea pregonada por plazas y mercados.  

 
 Dada en Granada, a treinta y uno de marzo de 1.492. 

 



PRAGMÁTICA DE LOS REYES CATÓLICOS, PROMULGADA EN 
MEDINA DEL CAMPO, EN 1499; RECOGIDA EN PETICIONES DE 

CORTES DE 1525, 1528 Y 1534. 
 

• "Mandamos a los egipcianos que andan vagando por nuestros 
reinos y señoríos con sus mujeres e hijos, que del día que esta ley 
fuere notificada y pregonada de esta nuestra corte, (…), cada uno 
de ellos viva por oficio conocido(…), estando (…) en los lugares 
donde acordaren asentar o tomar vivienda de señores a quien 
sirvan, (…) y no anden más juntos vagando por nuestros reinos, 
como lo hacen, o dentro de otros setenta días próximos siguientes 
salgan de nuestros reinos, y no vuelvan a ellos en manera alguna; 
so pena que, si en ellos fueren hallados o tomados, sin oficio o sin 
señores, juntos, pasados los dichos días, que den a cada uno cien 
azotes por la primera vez, que los corten las orejas, y estén setenta 
días en la cadena, y los tornen a desterrar, como dicho es; y por la 
tercera vez, que son cautivos de los que los tomaren por toda su 
vida..." 
 



LA POLÍTICA EXTERIOR DE LOS RRCC 

CASTILLA ARAGÓN 

Aislar a FRANCIA 

Anexionarse 
Navarra (1512) 

Expansión 
mediterránea: 
Nápoles(1504). 

Unión con Portugal: 
Matrimonios de 
Isabel y María 

Continuación de 
la Reconquista en 
África 

Expansión en 
América 

OBJETIVOS 





LA POLÍTICA EXTERIOR DE LOS RRCC 
– LA POLÍTICA EXTERIOR DE ARAGÓN: EL OBJETIVO ES RODEAR A FRANCIA, RIVAL TRADICIONAL de Aragón.  

 

– Política de alianzas matrimoniales con Inglaterra –matrimonio de la infanta Catalina con Arturo y Enrique VII-; 
y con la casa de Austria – doble matrimonio de los infantes Juan y Juana con Margarita y Felipe de Austria.  

 

– Guerras con Francia en las que recuperaron el Rosellón (1493) y conquistaron Nápoles (1504).  

LA POLÍTICA EXTERIOR DE CASTILLA. EL OBJETIVO ES AMPLIAR TERRITORIOS: Isabel hizo 
pertenecer a la corona castellana las nuevas tierras descubiertas en América.  
 
•La alianza con Portugal por medio de matrimonios de las infantas Isabel y María con 
reyes portugueses. 
 
•L a Reconquista, con la intervención en el norte de África (Cauta, Melilla…) 

  





VIAJES DE DESCUBRIMIENTO 



 



TERRITORIOS HEREDADOS POR CARLOS V 


